
CIRCULAR Nº 115/2024

REF:   OBLIGATORIEDAD  DE  CONSTITUCIÓN  DE  DOMICILIO

ELECTRÓNICO VÁLIDO .-

Montevideo, 15 de setiembre de 2024

A LOS SEÑORES JERARCAS Y FUNCIONARIOS:

La Dirección General  de  los  Servicios  Administrativos  del  Poder

Judicial,  cumple  en  librar  la  presente,  a  fin  de  poner  en  su  conocimiento  la

Acordada nº. 8213, de fecha 10 de octubre de 2024, cuya copia se adjunta.

 Sin otro particular, saluda a Uds. atentamente,

Dra. Adriana BEREZÁN LASANTA
Directora General

Servicios Administrativos
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